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EL CONCEJO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL  

DE SAN PEDRO DE PIMAMPIRO 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Constitución de la República, en el 

artículo 264 numeral 1, establece que los 

gobiernos municipales tienen competencias 

exclusivas entre otras, las de planificar el 

desarrollo cantonal y formular los 

correspondientes planes de ordenamiento 

territorial, con el fin de regular su uso y la 

ocupación del suelo urbano y rural;  

 

Que, la Constitución de la República, en el 

numeral 6 del artículo 3 establece que; es deber 

primordial del Estado: promover el desarrollo 

equitativo y solidario de todo el territorio, 

mediante el fortalecimiento del proceso de 

autonomías y descentralización;  

 

Que, de conformidad con el artículo 241 de la 

Constitución de la República, la planificación 

garantizará el ordenamiento territorial y será 

obligatoria en todos los gobiernos autónomos 

descentralizados;  

 

Que, la Constitución garantiza la participación 

de la ciudadanía en la formulación de la 

planificación y el Buen Vivir como meta para el 

desarrollo del país; 

  

Que, el Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización 

establece en el artículo 467 que los planes de 
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desarrollo y de ordenamiento territorial se 

expedirán mediante ordenanzas y entrarán en 

vigencia una vez publicados;  

 

Que, el artículo 41 y siguientes del Código 

Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 

determina la necesidad de que los gobiernos 

autónomos descentralizados tengan sus planes 

de desarrollo y de ordenamiento territorial;  

 

Que, la legislación vigente y la política estatal 

reconocen y garantizan a quienes habitan en la 

República del Ecuador el derecho a vivir en un 

ambiente sano, ecológicamente equilibrado y 

libre de contaminación;  

 

Que, el Consejo Nacional de Planificación 

mediante Resolución No. 003-2014-CNP, 

expidió los lineamientos y directrices para la 

actualización y reporte de información de los 

planes de desarrollo y ordenamiento territorial 

de los Gobiernos Autónomos Descentralizados;  

 

Que, el cantón San Pedro de Pimampiro en 

respuesta al desarrollo y crecimiento dinámico 

experimentado en los últimos tiempos, requiere 

de normativa idónea para preservar la integridad 

de sus habitantes y del ambiente, así como 

propiciar una estructura poli-céntrica, articulada 

y complementaria de asentamientos humanos, 

que den como resultado un adecuado manejo y 

protección de recursos naturales; 

 

Que, el Concejo del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal San Pedro de 

Pimampiro expidió la Ordenanza de 

Actualización del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de San 

Pedro de Pimampiro el tres de marzo de dos mil 

quince, debidamente publicada en la gaceta 

oficial No. 53 del cinco de marzo de 2015; 

 

Que, con oficio No. SENPLADES-SZ1N-2018-

0154-OF, en el cual la Secretaria Nacional de 

Planificación de Desarrollo inicia el proceso de 

alineación a través de las asistencias técnicas 

dirigidas a los GAD`s Municipales de la zona. 

Que, con oficio No. SENPLADES-SZ1N-2017-

0812-OF, la Secretaria Nacional de 

Planificación y Desarrollo emite las alertas de 

alineación. 

 

Que, con fecha 12 de marzo de 2018 el Consejo 

de Planificación emite el Informe de Favorable 

de la propuesta de alineación del Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial con los 

nuevos objetivos y metas del plan Nacional de 

Desarrollo 2017-2021. 

 

En uso de las facultades que le confiere el Art. 

264 numeral 2 de la Constitución de la 

República del Ecuador y los artículos 7, 56 y 57 

literal a) del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización. 

 

EXPIDE: 

 

PRIMERA REFORMA A LA 

ORDENANZA DE ACTUALIZACIÓN DEL 

PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

SAN PEDRO DE PIMAMPIRO 

 

Art 1.- Sustitúyase las tablas que constan en el 

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

del Cantón San Pedro de Pimampiro, de acuerdo 

a la alineación de nuevos objetivos y metas 

establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 

2017-2021, según el Acuerdo Ministerial 

SNPD-065-2017, (publicado en Registro Oficial 

Nº 153 del jueves 04 de enero de 2018), de 

conformidad al siguiente detalle: 

 

Nº 
TABLA 

DETALLE 

244 
MATRIZ DE FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
COMPONENTE BIOFÍSICO 

245 
MATRIZ DE FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
COMPONENTE SOCIOCUILTURAL 

246 
MATRIZ DE FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
COMPONENTE ECONÓMICO 

247 
MATRIZ DE FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
COMPONENTE ASENTAMIENTOS HUMANOS 

248 
MATRIZ DE FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
COMPONENTE CONECTIVIDAD Y ENERGÍA 

249 

MATRIZ DE FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
COMPONENTE POLÍTICO INSTITUCIONAL Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
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Las tablas enunciadas en el cuadro anterior 

constan como anexos a la presente Primera  

Reforma a la Ordenanza de Actualización del 

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de San Pedro de Pimampiro. 

Art 2.- Para el presente proceso de alineación se 

consideran las alertas emitidas por la Secretaria 

Nacional de Planificación y desarrollo, 

mediante Oficio Nº SENPLADES-SZ1N-2017-

0812-OF. 

 

DISPOSICIÓN GENERAL 

 

PRIMERA.- Una vez sea aprobada la presente 

Primera Reforma a la Ordenanza de 

Actualización del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de San 

Pedro de Pimampiro, a través de Secretaría 

General y del Concejo, la información 

producida en el marco de la alineación al Plan 

Nacional de Desarrollo 2017-2021, que incluye 

las correcciones a las alertas generadas por la 

Secretaría Nacional de Planificación y 

Desarrollo, será remitida al Sistema de 

Información para los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados SIGAD – Módulo de 

Cumplimiento de Metas en las fechas en que 

dicha Secretaría lo disponga. 

 

La presente reforma a la ordenanza entrará en 

vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 

Municipal y sitio web institucional. 

 

Dada y firmada en la sala de sesiones del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

de San Pedro de Pimampiro, a los veintiocho 

días del mes de marzo de dos mil dieciocho. 

 

f.) Ec. Oscar Narváez Rosales  

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL 

DE SAN PEDRO DE PIMAMPIRO 

 

f.) Ab. Geovanny Manosalvas 

SECRETARIO GENERAL Y 

DEL CONCEJO 

 

CERTIFICO: Que la presente Primera 

Reforma a la Ordenanza de actualización del 

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de San Pedro de Pimampiro, fue 

discutida en sesión extraordinaria del 27 de 

marzo  y discutida y aprobada en sesión 

ordinaria del 28 de marzo de 2017 por el 

Concejo del GAD. Municipal de San Pedro de 

Pimampiro,  en primero y segundo debate, 

respectivamente. 

 

Pimampiro, 29 de marzo de 2018 

 

f.) Ab. Geovanny Manosalvas  

SECRETARIO GENERAL Y  

DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 

De conformidad con lo prescrito en los artículos 

322 y 324 del Código de Ordenamiento 

Territorial, Autonomía y Descentralización, 

SANCIONO la presente Primera Reforma a la 

Ordenanza de actualización del Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

de San Pedro de Pimampiro, y ordeno su 

PROMULGACIÓN a través de su publicación 

en la Gaceta Oficial Municipal y dominio web 

institucional. 

 

Pimampiro, 29 de marzo de 2018 

 

f.) Ec. Oscar Narváez Rosales 

ALCALDE DEL GAD. MUNICIPAL  

DE SAN PEDRO DE PIMAMPIRO 

 

Sancionó y ordenó la promulgación a través de 

su publicación en la Gaceta Oficial Municipal y 

dominio web institucional de la presente 

Primera Reforma a la Ordenanza de 

actualización del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de San 

Pedro de Pimampiro, en la fecha antes 

mencionada. 

 

Pimampiro, 29 de marzo de 2018 

 

f.) Ab. Geovanny Manosalvas  

SECRETARIO GENERAL Y DEL  

CONCEJO MUNICIPAL 
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